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3. Conciliacidon de la transferencia

Dentro de los 15 dias habiles siguientes a la fecha de recepcién de la transferencia de recursos efectuada por el IPS, la entidad
pagadora de pensién deberd realizar un proceso de conciliacién de los fondos transferidos efectivamente por el IPS y 4 aquellos
que debian ser transferidos de acuerdo a la informacién remitida a dicho Instituto, a que se refiere el Gltimo parrafo del nimero
1 anterior.

Para efectos de esta conciliacién se considerardn "pagos en exceso" aquellos montos recibidos en la entidad pagadora de
pensién para los cuales ésta no haya solicitado la bonificacién de salud, o habiéndola solicitado no corresponda su pago
(fallecimiento) o ésta sea de un monto mayor al requerido por tales entidades al IPS.

Por otra parte, se consideraran "pagos de menos" aquellas diferencias a favor de la entidad pagadora de pensién por concepto
de montos no pagados o pagados parcialmente por el IPS, para los cuales las entidades hayan solicitado la bonificacién de salud.

Dentro de los 15 dias hdbiles siguientes de efectuada la conciliacién, la entidad pagadora de pensién deberd remitir al IPS
archivos con la siguiente informacién: Resumen Conciliacién Transferencias Bonificacién de Salud, Detalle Pagos en Exceso
Bonificacién de Salud y Detalle Pagos de Menos Bonificacién de Salud, segin corresponda. Por otra parte, si el resultado de la
conciliacién significa pagos en exceso de parte del IPS, la entidad pagadora de pensién en el mismo plazo antes sefialado debera
efectuar la transferencia de fondos al IPS. Por su parte, si el resultado fueran pagos de menos por parte del IPS, dicho Instituto
deberd incluir el monto adeudado a la entidad pagadora de pensién en el envio de fondos del mes siguiente al de la recepcién
del archivo antes sefialado, pudiendo en todo caso efectuar la transferencia del monto adeudado en una fecha anterior a ésta. El
Instituto de Prevision Social debera informar por oficio dirigido al Gerente General de las entidades pagadoras de pension, el
numero de cuenta corriente y banco donde se deben efectuar las transferencias de fondos cuando existan pagos en exceso.

En caso que el IPS no esté de acuerdo con la informacién de conciliaciéon que le fue remitida desde la entidad pagadora de
pensién, deberd remitir a dicha entidad, dentro de los 10 dias habiles siguientes de recibida la informacién, un archivo con el
detalle de los rechazos, dicho archivo se denomina "Rechazo de Conciliacién de la exencién de la cotizacién obligatoria de salud,
de pensionados con y sin beneficio solidario", y corresponde al Anexo VIII contenido en el informe "Determinacién y pago de los
beneficios relativos a la exencién de la cotizacién legal de salud del 7%, de pensionados con y sin beneficio solidario", publicado
en el sitio web de la Superintendencia de Pensiones.

Si el IPS y las entidades pagadoras de pensién tuvieren discrepancias respecto de la conciliacién efectuada por estas ultimas y no
pudieran resolverlas, el IPS deberd comunicar tal hecho a la Superintendencia de Pensiones, dentro de los dos dias habiles de
tomado conocimiento de tal situacion.



